
 
  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Luis Alberto Londoño Cardona  

Decisión: Sentencia  

Número: 11001400302320170098700 

 

Se procede a proferir el correspondiente fallo de instancia 

respecto del proceso de la referencia. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

- Petitum: 

 

La entidad demandante representada legalmente, actuando 

mediante apoderado judicial presentó demanda en contra de Luis 

Alberto Londoño Cardona, para que por los trámites del proceso 

ejecutivo se librara mandamiento de pago por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $19.153.206.38 M/cte, por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 1120043665. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de septiembre de 2017) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.480.419.96 M/cte, por concepto de intereses plazo, 

contenidos en el pagare base del recaudo. 

 

- Supuestos fácticos: 

 

Como soporte de las pretensiones instauradas, la parte 

demandante señaló que el señor Luis Alberto Londoño Cardona 

suscribió el pagaré en blanco No. 1120043665, con carta de 

instrucciones, el cual fue diligenciado el 5 de junio de 2017, por un 

valor total de $21.633.626.34 M/cte, de los cuales corresponde 
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$19.153.206.38 M/cte, por concepto de capital insoluto y 

$2.480.419.96 M/cte, por concepto de intereses de plazo. 

 

Agrega, que el demandado no ha realizado pago parcial o abono 

alguno a la obligación a su cargo. 

 

- Trámite Procesal: 

 

Librado el mandamiento de pago en providencia del 9 de octubre 

de 2017 (fl. 16), el demandado se notificó por conducto de curador ad-

litem (fl. 124), quien dentro del término de ley presentó como excepción 

de fondo la denominada “Buena Fe”, de la cual se corrió traslado a su 

contra parte, en los términos del artículo 443 del Código General del 

Proceso (fl. 130). 

Dentro de la oportunidad legal, la parte demandante descorrió el 

traslado de las excepciones formuladas por el curador ad-litem del 

demandado. 

Luego, mediante proveído calendado el 12 de enero de 2021, 

previo a proferir sentencia anticipada, se dispuso fijar en lista el 

presente asunto, en los términos del inciso 2° del artículo 120 del 

Estatuto Procesal Civil. 

V. CONSIDERACIONES 

- Presupuestos procesales:  

Preliminarmente dígase que se encuentran plenamente 

satisfechos los requisitos para proferir decisión de fondo, pues no se 

advierte causal de nulidad procesal que merezca ser declarada, de igual 

manera, ejecutante y ejecutados tienen la capacidad para ser parte, el 

objeto del litigio se encuentra asignado a la jurisdicción ordinaria y, 

además, esta Juzgadora es la competente para conocer de él por la 

naturaleza de la acción, el domicilio de las partes y la cuantía del 

asunto. Igualmente se deja constancia que no se requiere integrar litis 

consorcio necesario alguno. 

- Presupuestos sustanciales de la acción ejecutiva: 

 

El proceso ejecutivo en cualquiera de sus modalidades tiene 

como característica especial el dar certeza y determinación al derecho 

sustancial pretendido en la demanda; certidumbre que otorga los 

documentos que se aportan con el libelo ejecutor, esto es, los títulos 

137 3 ejecutivos. Para que haya lugar a proferir una orden de pago, el 

documento sobre el cual se finca la pretensión ejecutiva debe cumplir 
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las exigencias previstas por el artículo 422 del Código General del 

Proceso, otrora artículo 488 del Código de Procedimiento Civil.  

 

En ese orden, ejecutivamente pueden demandarse “las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción ...” (lo subrayado es del 

despacho).  

 

Cabe memorar el valor que encierra cada expresión contemplada 

en la norma a efectos de entender el hilo conductor del problema 

jurídico sometido en este asunto, como primera medida la norma 

establece que la obligación -a efectos de acudir a la jurisdicción para 

su ejecución-, debe ser EXPRESA, es decir, que se patentice, que no 

haya necesidad de hacer razonamiento alguno, que no se necesite rodeo 

mental de ningún tipo para inferir del documento la obligación debida, 

o mejor aún que al simple recorrido con la vista aparezca llana la 

misma. Que sea CLARA, o sea, que no lleve a confusión ni a los 

otorgantes ni a los tenedores, expresando diáfanamente quién es el 

sujeto activo, el llamado a reclamar de otro, y a su vez quién será el 

obligado a su cumplimiento, a avenirse a la satisfacción de la 

obligación. Que sea EXIGIBLE, es decir que la misma este determinada 

en el tiempo mediante día, mes y año, o en cualquier forma de 

vencimiento siempre que esta sea admitida normativamente para el 

título valor, de esta forma el deudor se constituye en mora condición 

que se verifica bien porque es una obligación pura y simple o porque 

sometida a plazo o condición este se cumplió. Que CONSTE EN 

DOCUMENTOS, es decir, que conste por escrito, que sea una obligación 

para el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ella se incorpora, 

a fin de constituirse en una obligación civil y no natural, títulos que se 

caracterizan fundamentalmente en reposar en un escrito. Por último 

que PROVENGAN DEL DEUDOR, es decir que sea este el que estampe 

su firma de aceptación de la deuda a la que se obliga, es el destinatario 

de la acción directa del cobro, y debe ostentar tal calidad de obligado 

directo en el documento base de la acción.  

 

- Caso bajo examen: 

 

El documento sobre el cual se soportan las pretensiones 

ejecutivas, lo constituye el pagaré No. 1120043665. 

 

El citado documento es de aquellos que la legislación comercial 

ha denominado títulos valores, con las características de pagaré, 

contenidos en los artículos 621 y siguientes del Código de Comercio y 
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en especial las inmersas en el artículo 709 ibídem, los cuales se 

cumplen a cabalidad en el documento obrante a folios 2 y 3 del 

expediente.  

 

Igualmente, revela con claridad las obligaciones contenidas, 

relacionadas con las sumas de dinero ejecutadas en el presente asunto. 

Entonces, resulta del referido anexo, que también se esa frente a un 

título ejecutivo por reunir las exigencias del artículo 422 del C.G.P.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que el hecho de no haberse 

tachado ni redargüido de falso los documentos en los cuales se 

encuentran contenidas las prestaciones demandadas, les da el carácter 

de prueba idónea en contra de las ejecutadas.  

 

Concerniente a la exigibilidad, siendo las obligaciones puras y 

simples, las fechas de vencimiento estipuladas en la misma sin temor 

a equívocos, invoca en ellos el cumplimiento de esta característica.  

 

Así las cosas, como no existe el menor resquicio de duda sobre la 

presencia de las condiciones exigidas por las normas aplicables, 

relacionadas con el mérito ejecutivo de los títulos valores que soportan 

las obligaciones reclamadas.  

 

En virtud de lo anterior, procedente se hace descender al examen 

de los medios exceptivos propuestos por la pasiva. 

 

- Estudio de la excepción de fondo: 

La curadora ad-litem invocó como medio exceptivo denominada 

“Buena fe”, la cual se finca en el hecho que el señor Luis Alberto 

Londoño Cardona actuó bajo ese principio. 

 

Así las cosas y en aras de desatar la controversia que concita la 

atención del Despacho, de entrada habrán de recordarse los postulados 

del artículo 769 del Código Civil, que prevé: “La buena fe se presume, excepto 

en los casos en que la ley establece la presunción contraria. En todos los otros, la mala 

fe deberá probarse”. 

 

Desde esa perspectiva, debe decirse que si bien la buena fe se 

presume, claro, porque es un principio general del derecho, presente 

en todas las instituciones, figuras y reglas del ordenamiento jurídico, 

lo cierto es, que la misma no está llamada a horadar las pretensiones 

de la demanda, al punto de dar por terminado el presente asunto. 

 

Es principio universal, en materia probatoria, el que le 

corresponde a las partes demostrar todos aquellos hechos que sirvan 
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de presupuesto a la norma que consagra el derecho que ellas persiguen, 

o en términos del artículo 167 del C.G.P. “Incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagra el efecto jurídico que ellas persiguen”. 

De ahí que si la parte que corre con tal carga no lo demuestra su 

conducta, generalmente se traduce en decisión adversa, lo que se 

configura en este caso, ya que la oposición a las pretensiones de la 

demanda, se limitaron a la mera manifestación sin que se hubiera 

hecho uso de los medios probatorios que ampliamente contempla el 

C.G.P., dejando huérfanas las excepciones planteadas.  

 

Debe destacarse que de la simple lectura del pagaré base de la 

ejecución, se colige que en efecto las instrucciones para llenar los 

espacios en blanco se encuentran dentro del cuerpo de los títulos 

ejecutados, las cuales fueron cumplidas en sentido estricto por la 

entidad bancaria. 

 

Ahora, frente a la excepción genérica debe mencionarse que la 

misma se torna improcedente para los procesos ejecutivos como bien 

lo ha sostenido la jurisprudencia nacional, aunado que no se observan 
reparos algunos que deban declararse de manera oficiosa. 

 

Así las cosas, al no lograrse desvirtuar lo pretendido en la 

demanda y carecer de supuesto fáctico y jurídico la oposición planteada 

por la demandada, la misma se despachará desfavorablemente y en 

consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago, condenando en costas a la 

pasiva. 

  

V. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar infundada la excepción de fondo 

denominada “BUENA FE”, propuesta por el curador ad-litem de la 

parte demandada, teniendo en cuenta para ello las razones expuestas 

en el fondo de esta determinación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENAR continuar la 

ejecución en los términos indicados en el auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 9 de octubre de 2017. 
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TERCERO: Decretase el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados, y los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

 

CUARTO: Ordenase el remate de los bienes cautelados y los que 

con posterioridad se llegaren a embargar.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito siguiendo al efecto 

las directrices trazadas por el artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense. 

Fíjense como agencias en derecho la suma de $1.100.000. Liquídese 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

 

CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 49 fijado hoy 29 de julio de 2021 

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

145



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

REIVINDICATORIO No. 110014003069201800408 00 

En atención al poder memorial visto a folio 386 A 389 de la 

encuadernación, se reconoce personería a la abogada GRACIELA 

CORONADO MENDOZA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada SONIA LILY 

PÉREZ DUARTE se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, y en 

observancia de la renuncia presentada al mandato que milita a folio 

388.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800736 00 

En atención a la petición vista a folios 79-81 de la 

encuadernación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL BALCONES 

DEL PALMAR P.H contra ANGELA CUSTODIA VERANO CHACÓN y 

JOSÉ ANTONIO CASTILLO GODOY, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

NOTIFÍQUESE  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
JFSB 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023201801106 00 

En los términos del inciso 2° del numeral 4° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, se tiene por no oído al extremo demandado 

MARIA PATRICIA BELTRÁN BERMÚDEZ, OLGA BERMÚDEZ PINZÓN, 

CAROLINE ISABELLE ZANCHI CASTRO y LORAINE MARIE 

ALESSANDRA ZANCHI, en razón a que no acreditó el pago de los 

cánones que se les endilgan en la demanda, además, de la contestación 

allegada no se observa excepción de pago o desconocimiento del 

contrato de arrendamiento que sea objeto de estudio dentro del 

presente asunto. 

De otro lado, por secretaría fíjese en lista el presente asunto, en 

los términos del numeral 2° del artículo 278 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el numeral 3° del artículo 384 ídem 

vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 49 fijado hoy 29 de julio de 2021 

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 

CIVIL 023 

JUZGADO MUNICIPAL 

 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

17693ffc05fc74ed1bec5948a673dee59a7febc8b3193643730f32f207d66c59 

Documento generado en 28/07/2021 12:33:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900272 00 

La comunicación allegada por el representante legal de la 

sociedad PRINTER COLOMBIA S.A.S se agrega a los autos y se pone en 

conocimiento de la parte demandada. Ofíciese. 

 

De otra parte, se pone de presente que la renuncia presentada 

por la apoderada de la sociedad PRINTER COLOMBIA S.A.S., no ha sido 

aprobada por este Juzgado, como quiera que mediante providencia 

calendada 10 de junio de 2021, se le requirió para que ajustara su 

petitum conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 76 del Código 

General del Proceso, luego, las actuaciones que se promuevan deben 

ser tramitadas a través de su apoderada judicial o el que se designe en 

virtud de lo estatuido en el artículo 73 ibidem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900498 00 

Realizadas las publicaciones en legal forma y vencido el término 

de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

efectuado en la Secretaria del Despacho, sin que la demandada YEINNI 

JOHANA GIL GUEVARA haya comparecido al proceso, en los términos 

del numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 293 ejúsdem, se 

designa a la togada CAMILA TENORIO CÁRDENAS, quien actúa como 

abogada en algunos de los procesos que cursan en esta Sede Judicial, 

entre ellos el proceso número 110014003023 2019-0018 00, quien 

puede ser ubicada en el correo electrónico ctenoriolegal@gmail.com, 

para que concurra a notificarse del auto que libró mandamiento de 

pago en contra de los ejecutados y los represente en el proceso. 

  

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha 

normatividad, informándole que el nombramiento como DEFENSORA 

DE OFICIO es de forzosa aceptación, por lo que deberá remitir al correo 

electrónico de esta sede judicial cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

su aceptación, indicando en el asunto del mensaje “ACEPTACIÓN 

CARGO CURADOR EXP 2019-0498”, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará copias 

a la autoridad competente.  

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA LIZETTE FERNANDEZ GOMEZ  

JUEZ  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900618 00 

Como quiera que concurren los presupuestos de que trata el 

numeral 2° del artículo 443 del Código General del Proceso, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 392 de la citada Obra Procesal, 

señalando para tal fin la hora de las 10:00 a.m. del día VEINTISEIS 

(26) del mes de OCTUBRE del año 2021. 

Conforme lo prevé el inciso 1° idem, el Despacho, decreta las 

siguientes pruebas:  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTALES 

Ténganse como tal las aportadas con el escrito de demanda (fls. 

1 a 12 y 100 a 108 cd. 1), en cuanto a derecho corresponda.  

INTERROGATORIO DE PARTE.  

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para 

escuchar en interrogatorio al demandado LUIS JAVIER CORREAL 

ACEVEDO. 

De otra parte, se deniega el interrogatorio de parte de la 

demandante por improcedente. 

TESTIMONIALES 

Señálese la misma fecha y hora indicadas en este auto, para 

efectos que los señores LUIS ALBERTO RAMIREZ GAMA  Y CARLOS 

ANDRES CORREAL ACEVEDO comparezca a este Despacho a 

RENDIR DECLARACIÓN. Cítesele mediante comunicación 

telegráfica. 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

No se decretan en tanto que el Curador Ad litem no solicitó ni 

aportó prueba alguna, más que las adosadas con la demanda. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 



a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023201901104 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho se señala la hora de 

10:00 a.m. del día NUEVE (9) del mes SEPTIEMBRE del año 2021 para 

llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 

501 ídem. Adviértase que a la aludida diligencia podrán concurrir todos los 

interesados señalados en el artículo 1312 del C. C. 

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 806 

de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a través del 

aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo 

electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los medios 

tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo normado en el 

artículo 7° en mención, su intervención será vía telefónica, previo informe al 

Despacho en punto a ello.   

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia señalada 

en esta determinación.  

 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al debido 

proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las direcciones de 

correo electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales, el 

enlace de la herramienta OneDrive contentivo del expediente digital, a fin de 

que puedan tener conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su 

cargo.  

 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado los canales 

digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la audiencia para los 

fines del proceso o trámite, deberán proceder de conformidad, dentro del 

término de ejecutoria de esta determinación, so pena de hacerse acreedores 

a las sanciones de ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 



 

JFSB 
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En atención a la petición vista a folio 32-33 de la encuadernación, 

y reunidos como se encuentran los presupuestos consagrados en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., 

contra RENÉ MAURICIO GUTIÉRREZ RAMÍREZ, por pago total de la 

obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.    

NOTIFÍQUESE  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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VERBAL No. 110014003023202000568 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 639-644), respecto de 

la información registrada en el aplicativo SIGLO XXI dentro del 

presente asunto, por Secretaría efectúense los ajustes 

correspondientes a la anotación que allí se observa de fecha 29 de junio 

de 2021.  

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202000620 00 

En atención al memorial anterior allegado por la parte actora, a 

través del cual aclara la solicitud elevada al Despacho, y con 

fundamentos en el poder memorial visto a folio 59 de la encuadernación 

se reconoce personería a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.279.222 y tarjeta 

profesional No. 331.414 del C. S de la J., como apoderada de la parte 

actora, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada ANGÉLICA 

MARÍA ZAPATA CASTILLO se entiende terminado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, dilucidada la intención de la entidad solicitante, 

relacionada con finalizar la presente actuación, el Juzgado dispone: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de MOVIAVAL S.A.S en contra de LUIS ALBERTO SIERRA 

CHACÓN, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas CAJ-17E. Ofíciese. Entérese de la presente decisión 

a la autoridad competente y a las partes. (Art. 11 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

JFSB 
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La respuesta proveniente de la oficina de Instrumentos Públicos 

de Bogotá Zona Centro de que milita a folios 21 a 31 de la 

encuadernación de medidas cautelares, se agrega a los autos y se pone 

en conocimiento de la parte actora. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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En atención a la petición que antecede, en los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el numeral 5° 

del auto de 24 de febrero de 2021 (fl. 2, cd. 2), en el sentido de indicar 

que el nombre de la demandada es DIANA MARCELA LÓPEZ ARDILA 

y no como erradamente allí quedó consignado. 

Secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 
 

VASF 
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En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que la demandada DIANA 

MARCELA LÓPEZ ARDILA se dio por notificada del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra, de conformidad con el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal guardó silencio; 

y luego de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la 

ejecución, se evidenció que este cumple con los requisitos previstos en 

los artículo 621 y 709 del Código de Comercio, así como los 

contemplados en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha 24 de febrero de 2021. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $4.000.000. 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 
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(1 de 2) 
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En atención al escrito que antecede (fls. 36 y 37) y teniendo en 

cuenta que el Auxiliar de la Justicia (Perito) WILLIAM ANDRÉS 

MONCADA PRIETO, justificó la no aceptación del cargo para el que se 

designó, el Juzgado procede a RELEVARLO. 

Ahora bien, previamente a proveer lo que en derecho 

corresponda, por secretaría se ordena oficiar a la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – OFICINA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA, para que allegue la lista de peritos 

vigente, en aras de designar un auxiliar de la justicia en ese cargo, para 

los fines señalados en auto adiado el 2 de marzo de 2021, en razón a 

que una vez consultado el SIRNA, ello no fue dable. Ofíciese como 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202100128 00 

 Estando las presentes diligencias al despacho se advierte que el 

Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición ASEMGAS 

L.P no allegó las documentales necesarias para adelantar el trámite de 

liquidación dentro del proceso de Insolvencia de Persona Natural No 

Comerciante, como se solicitó en auto calendado 24 de febrero de 2021. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

Consecuencia de lo anterior, no se dará trámite al memorial 

allegado por el apoderado judicial de Bancolombia visible a folios 100-

149 de la encuadernación. 

NOTIFÍQUESE. 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 1100140030232021000301 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. En los términos del artículo 245 del Código General del 

Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento informe donde se encuentra el original de los 

títulos base del recaudo e indique expresamente que los mismos no 

han sido presentados ante otra Autoridad Judicial para su cobro.   

Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita.  

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del demandado, 

corresponde a la utilizada por aquel para ese propósito. (art. 8° Decreto 

806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100304 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

 

1. Acredite el cumplimiento del requisito de procedibilidad a 

través de constancia de no acuerdo y/o acta de conciliación expedida 

por cualquier centro de conciliación en los términos del artículo 35 de 

la Ley 640 de 2001. 

 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda, pues las mismas 

debe ser expresadas con precisión y claridad de cara a la acción que 

incoa, para lo cual tendrán que ser declarativas, condenatorias y/o 

constitutivas. 

 

3. En caso de perseguir suma de dinero por concepto de 

indemnización, bien sea por daño emergente o lucro cesante, incorpore 

el juramento estimatorio conforme lo dispone el artículo 206 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Acredítese el cumplimiento del envío de la demanda y sus 

anexos a su contraparte, ello en virtud de lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

Allegue el escrito subsanatorio mediante mensaje de datos al 

correo electrónico cmpl23@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del 

término señalado. 

NOTIFÍQUESE. 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100414 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 75-

79), proveniente de la mandataria judicial de la parte actora, el Juzgado 

RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de FINANZAUTO S.A. en contra de DIANA CAROLINA 

CAMACHO SANABRIA, por pago parcial de la obligación. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JOU-460. Ofíciese. Entérese de la presente decisión 

a la autoridad competente y a las partes. (Art. 11 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No.110014003023202100508 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

presente demanda no fue subsanada en debida forma, pues revisado el 

escrito junto con los anexos presentados, se observa que se omitió dar 

cumplimiento a los numerales 4°, 5° y 7° del auto inadmisorio, como 

quiera que la dirección del inmueble informada en la demanda no 

corresponde a la registrada en el certificado de tradición y libertad del 

predio, así como tampoco se acompasa con la indicada en el Certificado 

Catastral. Aunado a ello, no se aportó certificado especial para 

pertenencia expedido por el registrador de instrumentos públicos.  

El colofón se rechazará la demanda al evidenciarse que no se dio 

cumplimiento estricto al auto inadmisorio. 

Corolario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior demanda ejecutiva. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100511 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 39), se ordena el 

emplazamiento del demandado SOFONÍAS SACHICA SISA, en los 

términos previstos en los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, se ordena la inscripción del precitado ejecutado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100535 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que los pagarés allegados como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 

424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de CARMEN 

AGUIRRE SANTA, ANDRES TRIANA AGUIRRE, ALEJANDRO 

TRIANA AGUIRRE, CAROLINA TRIANA AGUIRRE, LAURA TRIANA 

AGUIRRE, JUAN PABLO TRIANA AGUIRRE y en contra de LUZ 

HELENA AGUILAR CORREDOR, ordenando a aquella que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $15.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde la fecha en la que se hizo exigible la obligación (3 de agosto de 

2018) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la suma de $28.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagaré base de la ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde la fecha en la que se hizo exigible la obligación (3 de agosto de 

2018) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  

89



 Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-389246. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a BLANCA LILIA RODRÍGUEZ 

como mandataria judicial de la parte demandante, para actuar en el 

presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100552 00 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 115-

117), proveniente de la mandataria judicial de la parte actora, el 

Juzgado RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA en contra de CAROLINA ARANGO DUQUE, por 

pago parcial de la obligación. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas FOK-246. Ofíciese. Entérese de la presente decisión 

a la autoridad competente y a las partes. (Art. 11 Decreto 806 de 2020). 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

NOTIFÍQUESE. 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100553 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

JUV15F de propiedad de JUAN DAVID CAICEDO MELO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 30 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JUAN DAVID 

CAICEDO MELO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 

60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a YULIANA DUQUE VALENCIA 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que 

deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 

78 del Código General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la 

oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100567 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El EMBARGO de los bienes inmuebles identificados con folios de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1933584 y 50C-1948921 denunciados 

como de propiedad de la demandada OVEIDA PATRICIA SALAS 

ARBOLEDA. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100567 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que los 

pagarés allegados como base del recaudo reúnen las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que 

prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  

y 424 del Código General del Proceso, pues registran la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada 

y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del BANCO AV 

VILLAS S.A. y en contra de OVEIDA PATRICIA SALAS ARBOLEDA, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

- PAGARÉ No. 2115012000113012 

 

1. Por la suma de $150.699 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación (28 de mayo de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

- PAGARÉ No. 5235773003137278 

 

3. Por la suma de $94.015.907 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación (28 de mayo de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 
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Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada PIEDAD 

CONSTANZA VELASCO CORTES como apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100571 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, instaurada por 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. en contra de OSCAR EDUARDO 

CONTRERAS TEQUIA y PABLO PADILLA PINTO. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

vista a folio 769 de la presente encuadernación, por la parte 

demandante, conforme a lo previsto en el Art. 590 del C.G.P., préstese 

caución por la suma de $15.780.000 M/cte. 

QUINTO: Reconocer personería a JEREMIAS CAMILO RUBIANO 

RIVEROS como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100573 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el cheque No. 314895 allegado como base del recaudo reúne las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagran los artículo 712 y 713 ejúsdem, se 

desprende que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 4221  y 4242 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de UNION 

TEMPORAL GUIRIRI UT y en contra de SOCIEDAD MERCANTIL 

FENIX S.A.S. ordenando a aquella que en el término máximo de cinco 

días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a 

continuación: 

1. Por la suma de $35.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en citado cheque base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital insoluto, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 21 de diciembre de 

2019 (día siguiente a la fecha de presentación del cheque al banco 

librado) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero3 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

                                                           
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 
curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
2 ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada 
en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas.  Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma 
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excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado FERNANDO 

BELTRÁN GONZÁLEZ como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100573 00 

Previamente a proveer lo que en derecho corresponde, se requiere 

al mandatario judicial de la parte demandante, para que aclare si lo 

pretendido es el embargo de bienes muebles y enseres o del 

establecimiento de comercio de propiedad de la demandada, como 

unidad comercial. 

Así mismo, se le requiere para que indique expresamente las 

entidades bancarias respecto de las cuales pretende el decreto de la 

medida cautelar contenida en el numeral 2° del escrito que antecede. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100597 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de BYC-

611 de propiedad de LUIS MAURICIO SUÁREZ CARRASCO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 60 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO S.A. en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte de LUIS MAURICIO SUÁREZ 

CARRASCO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 

y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 

del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CARMEN ALEXANDRA 

BAYONA RODRÍGUEZ como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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